
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  
 Carrera 7 N.º 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext. 109     

e-mail: j01cmroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo (Valle), 16 de mayo de 2023. A 

Despacho de la señora Juez con la comunicación de la apertura del 
proceso de liquidación patrimonial de la demandada Adriana Milena 

García. Sírvase proveer. 
 

PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Radicación: 76-622-40-03-001-2019-00096-00 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Jorge Enrique Contreras Montaño 

Demandados:  Miguel Ángel Alcalde Garzón 
Adriana Milena García 

Auto: 963 
 

Teniendo en cuenta que la demandada Adriana Milena García está 

promoviendo ante el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Manizales 
(Caldas), proceso de Insolvencia de Persona Natural No Comerciante, 

radicado 17001-4003-004-2023-081-00, en aras de decidir si se remite 
el expediente al proceso concursal, se requerirá previamente a la parte 

actora para que en el término de ejecutoría de esta providencia, 
manifieste expresamente si prescinde de cobrar el crédito al codeudor 

Miguel Angel Alcalde Garzón (conc. art. 547-1 CGP), aclarando que su 
silencio será tenido en cuenta como negación. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 17 DE MAYO DE 2023 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
PAULA ANDREA RAMIREZ MARTINEZ 

Secretaria 
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